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AGENDA DE INSPECCIÓN (ANEXO I AL ACTA) 

1. Reunión de apertura. 

2. Desarrollo de la inspección. 

3. Reunión de cierre. 
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Anexo de la Agenda: listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo de la 
inspección 
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Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales 
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 

Sobre el comentario 

, clarificar a la inspección que, aunque la mayoría de los 
indicadores descritos en el PU-017 son complementarios, los indicadores 
internos EP001, EP005 y EP009 coinciden con los indicadores del Pilar de 
Preparación de Emergencias E1, E2 y E3 del SISC respectivamente. 

En referencia a lo expuesto en el párrafo 1 de la Página 4 relativo al grado de 
cumplimiento del plan anual de formación a fecha de septiembre del año 2022 y, 
según lo manifestado por el titular, se confirma que el indicador EP006 cumple 
adecuadamente su función de monitorizar el porcentaje frente al previsto de las 
horas invertidas por el personal de la ORE en actividades de reentrenamiento 
periódico (formación teórica y ejercicios) y permite a la CN Cofrentes tomar 
medidas anticipativas que garanticen el máximo porcentaje de éxito en la 
formación en preparación de emergencias aumentando, en este caso, del 51,2% 
al 97,5% en el último trimestre del año. 

Aclarar a la inspección que las hojas adjuntas que forman parte del cuadrante 
semanal del retén, en las que se informa de la rotación del personal externo, se 
encuentran permanentemente disponibles en la Sala de Control y cajetines 
ubicados en el CAT y CAGE junto con el detalle de retén del personal de 
lberdrola. Además, según se establece en el PEI — 3.01 está información es 
enviada semanalmente por SECRETARÍA TÉCNICA a los Jefes de Turno, 
CAT/CAGE y CAS y se actualiza tanto física como virtualmente si hay algún 
cambio previsto en la semana en curso. 










      

   





En referencia al programa FORMA-2022-01 desarrollado por la unidad de 
Formación, hay que indicar que se trata de una previsión/tentativa de cursos, 
horas y asistentes a realizar en el año cuyo cumplimiento es flexible y no 
vinculante; en el que se incluye una parte específica para el área de Preparación 
de Emergencias que no suma las horas previstas del personal externo de la ORE 
ni las correspondientes al curso PCI Nivel B, entre otros, por estar detalladas en 
otras partes del programa (- 1800 h). 
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Así pues, según lo manifestado por el titular el análisis del grado de cumplimiento 
de la Formación en Preparación de Emergencias detallada en el informe DIRCE-
SEPEM-04-2023, se realiza tomando como referencia el Plan Anual específico 
desarrollado por GEMER según el formato del Anexo N° 1 del PC 069 Apéndice 
II aprobado el 17 de febrero de 2022 y enviado a la unidad de Formación. Indicar 
también que los datos de previstos incluidos en el citado plan se corresponden 
con el listado de la ORE 2022 revisión 0 aprobado por el Director de Central el 
7-MAR-2022. 

Por tanto, como propuesta de mejora a tener en cuenta en futuras ediciones del 
Informe Anual de Formación en Preparación de Emergencias se estima 
conveniente referenciar en el Apartado 2 de "Antecedentes" el plan específico 
confeccionado por GEMER en lugar del programa anual elaborado por 
Formación. 

Relativo a la discrepancia entre el número de asistentes previstos para la acción 
formativa "2022 REENT. EN PEI GRUPO "A" CONTROL Y DIRECCIÓN DEL 
PEI (CAT) — EAI" en el programa FORMA-2022-01 (46p) y el listado de la ORE 
(50p) clarificar a la inspección que las 4 personas de diferencia se corresponden 
con el jefe de mantenimiento l&C, jefe de mantenimiento eléctrico, instructora de 
la formación (técnico de GEMER) y la responsable de medioambiente que no 
tiene asignadas funciones en el Grupo "A" y se eliminará de la próxima revisión 
del listado. 

Por otro lado, respecto a las salidas producidas a lo largo del 2022 y tal y como 
se indica en el informe DIRCE-SEPEM-04-2023, dos personas salen 
definitivamente de la ORE y completan parcialmente su formación prevista y, una 
persona sale de forma temporal. Estos aspectos son adecuadamente trazables 
en la tabla global de asistencia detallada en el punto 4.1.3 del citado informe 
donde se incluye el total de previstos computados en el plan específico en 










preparación de emergencias elaborado por GEMER acorde los criterios del PC 
069 Apéndice II. 

No obstante, a partir de ahora se tendrá en cuenta que si participaran más 
personas de las inicialmente previstas, como es el caso del informe "2022 
REENTRENAMIENTO CONTROL Y DIRECCIÓN DEL PEI (CAT) - EAls" (Ref.: 
IF-PEI-07-2022) se añadirá matización al respecto en el informe anual de 
formación. 
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Según el PEI en vigor el CAT se constituye con la presencia de los 5 
responsables de Área. Los puestos adicionales al responsable del Área Técnica 
del CAT son apoyos que, por su capacitación intrínseca asociada al puesto de 
trabajo, se pueden incorporar al CAT si el Director del PEI lo estima oportuno. 
En este sentido, el Jefe de Mantenimiento o sustitutos y el Jefe de Química y 
Medioambiente o sustitutos no requieren de una formación específica asociada 
al Grupo de A "Control y Dirección del PEI" en horario general. 

El plan de reentrenamiento de los puestos de la ORE está procedimentado en el 
Apartado 6.2.2 del PC 069 APÉNDICE02 y, tal como se detalla en la tabla 03, la 
formación hace referencia a puestos de la ORE que el personal puede asumir y 
no a puestos de la Organización de Funcionamiento de la central según el 
Reglamento de Funcionamiento. Así pues: 

El Jefe de Mantenimiento, Jefe de Oficina Técnica de Mantenimiento, Jefe 
de Mantenimiento Mecánico e ISI y Jefe de Química y Medioambiente son 
personas asignadas al retén de Director del PEI, luego su formación en 
preparación de emergencias es la correspondiente al citado puesto. 

El Jefe de Mantenimiento Instrumentación y Jefe de Mantenimiento 
Eléctrico no desempeñan actualmente ningún puesto de retén 
(anteriormente asignados al de Director del PEI); no obstante de cara a 
las modificaciones al PEI propuestas dentro del alcance de la PC 01-22, 
actualmente en evaluación, dónde se define con entidad propia la nueva 
Área de Mantenimiento en el CAT, se decide mantener la capacitación de 
ambas personas mediante su participación a un Ejercicio de Alcance 
Integrado en el año 2022 y su asignación al Grupo A en el listado de la 
ORE. 

Respecto al colectivo de los Supervisores Químicos, su formación de 
reentrenamiento prevista incluye los cursos de "REENT. GRUPO 
RADIOQUÍMICA (Ejercicio toma de muestras D24)" y "REENT. 
PREPARACIÓN EMERGENCIAS - RADIOQUÍMICA" (Bienal). 














En referencia al comentario 
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informar al CSN que el citado indicador se calcula durante el primer mes del año 
en curso tras centralizar los datos finales de asistencia facilitados por la unidad 
de Formación. Así pues, realizado el cálculo se evalúan los resultados 
preliminares y se celebra el Comité de Seguimiento FORMACIÓN — GEMER con 
fecha 03-FEB-2023 para tratamiento dedicado de cada ausencia justificada y 
toma de acciones correspondientes. A este respecto, confirmar a la inspección 
que en el cálculo del E2 se han incluido las horas de formación realizadas 
durante el mes de enero de 2023 y hasta el desarrollo del citado comité, 
incorporando así la asistencia real a los cursos "2022 REENT. GRUPO 

, RADIOQUÍMICA", "2022 REENT. PREPARACIÓN EMERGENCIAS - ÁREA 
LOGÍSTICA" y "2022 "REENT. CENTRO DE EMERGENCIA EXTERIOR". 

Atendiendo a los comentarios desarrollados en el acta y teniendo en cuenta la 
excepcionalidad del motivo por el cual no se programó de forma adecuada la 
acción formativa "2022 REENT. GRUPO RADIOQUÍMICA", para el año 2024 se 
confirmará con el Supervisor Químico responsable la inclusión explícita de una 
tentativa de fechas en el Programa de Formación de la Central. La sustitución 
del Jefe de Formación en el primer trimestre del 2023 y la previsión de 
benchmarking con la CN Almaraz en el mes de Septiembre de este año 
potenciaran posibilidades de mejora en la programación de los cursos de la 
Central entre los que se encuentran los correspondientes a la Preparación de 
Emergencias. 

Sobre el comentario 

hay que confirmar a la inspección que en ningún caso el 
periodo entre formaciones superó el plazo de 24 meses de cualificación en 
emergencias establecido en el PC 069 Apéndice II para el personal de la ORE. 

En referencia a los comentarios expuestos en los párrafos citados sumado a la 
solución de benchmarking con la CN Almaraz ya en curso, se va a valorar la 
propuesta de mejora transmitida por el CSN orientada a programar más de una 
fecha para cada curso e intentar que se programe lo mínimo imprescindible 
durante los dos últimos meses de cada año natural. 
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En referencia al plan anual de formación en preparación de emergencias 2023 
revisión 0, remitido al CSN el 28 de diciembre de 2022, confirmar a la inspección 
que según lo manifestado por el titular se trata de una estimación de los 
programas de las acciones formativas a realizar durante el 2023 y que resulta 
complejo disponer de una programación realista en el último trimestre del 2022. 
No obstante, informar a la inspección que ya está clara la expectativa del CSN 
en cuanto al alcance del programa de formación a enviar en el último trimestre 
de cada año, adquiriendo el compromiso de incluir los pendientes identificados 
en el acta a efectos del año 2024 (asistentes de empresas colaboradoras y 
fechas previstas de impartición). 

Relativo a lo expuesto sobre la documentación disponible en el Centro Exterior 
de Emergencia (CEE), informar a la inspección que a fecha de remisión de la 
presente acta, los procedimientos PC 064 Apéndices 2 (GEDE) y 4 (GMDE) ya 
han sido sustituidos y se encuentran completos en las dependencias del CEE. 

Sobre el comentario 
, se trata de 

teléfonos adicionales allí disponibles a los que no aplica revisión desde el punto 
de vista de emergencias. 

Respecto a los dosímetros de lectura directa DMC3000 informar a la inspección 
que, tal y como se indica en el Apartado 7 del PEI — 4.01, a estos equipos no les 
aplica fecha de "calibración" sino fecha "de cambio". En este sentido, la fecha de 
cambio estaba incluida a mano en la bolsa de plástico que contenía los 
dosímetros. 

En referencia a la verificación de la disponibilidad de los listados del cajetín del 
CAGE, no se considera necesaria la creación de una gama ya que la reposición 
de los listados en ambas ubicaciones se realiza semanalmente el mismo día por 
la misma persona de forma sistemática. 









       





Respecto a lo expuesto sobre la verificación periódica del estado de los acuerdos 
con las organizaciones de apoyo exterior, cabe indicar que el titular, coincidente 
con lo transmitido por la inspección, estima conveniente verificar esta acción 
dentro del alcance de las comprobaciones recogidas en el procedimiento PEI —
4.01 "Equipos y Material de Emergencia. Localización y Mantenimiento". 
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En referencia al comentario sobre el relevo del área de Soporte de Operaciones, 
el impreso de registro de actuaciones es un documento de carácter voluntario el 
cual animamos a utilizar por las ventajas que ofrece pero no se impide el uso de 

, otros formatos o anotaciones personales siempre que se estime oportuno para 7 

la adecuada transmisión de información. 

Por otro lado, respecto a la utilización de la comunicación a tres vías en ambos 
relevos hay que indicar que está implícita en las comprobaciones del 
responsable saliente y que, durante el transcurso del simulacro, se confirma el 
uso continuo y satisfactorio de este tipo de comunicación en los centros de 
mando y control, entre intervinientes y con los organismos oficiales. 

En referencia a la hora de identificación del suceso 2.1.4, hay que indicar que a 
pesar de estar motivado por una errata en un mensaje de control su notificación 
vía VOZ queda fuera del plazo de tiempo establecido, por lo que este fallo será 
tenido en consideración a efectos del cómputo de las acciones de notificación 
del indicador El del SISC. 

Relativo al flujo de información en las comunicaciones con el CSN, el titular 
considera que las comunicaciones con los diferentes grupos de la SALEM se 
realizaron en tiempo y forma según los canales establecidos en el PEI — 6.01, 
fomentando por parte de los miembros del CAT el uso de la comunicación a tres 
vías con los interlocutores del CSN. No obstante, en la fase inicial de la 
emergencia se observaron ciertas dificultades incentivadas por la utilización 
propia de la SALEM 2, entre las que se incluye la ausencia del fax que debía de 
estar disponible en esa situación alternativa según los procedimientos del titular. 














Así mismo, con carácter adicional el Director del PEI atendió varias cuestiones 
de la emergencia de forma dedicada con el área de Dirección de la SALEM 
teniendo en cuenta que, por su propia capacitación técnica como Jefe de 
Producción, pudo favorecer la transmisión de ciertos aspectos operativos de la 
planta que también fueron comunicados al GAO por el flujo habitual. 
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En referencia a las condiciones meteorológicas del comunicado n°1, la dirección 
del viento fue comunicada vía FAX en grados. Esta circunstancia fue motivada 
por la necesidad de incluir las condiciones meteorológicas "simuladas" que se 
iban entregando vía mensaje de control durante la primera etapa del simulacro 
regido por fuertes vientos. No obstante, hay que indicar que esta errata puntual 
no tiene impacto alguno en la consistencia técnica del comunicado y que, 
inmediatamente después, la dirección del viento fue clarificada vía voz a la 
SALEM por el personal del CAT. 
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